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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se aprueba la 
prórroga nº 4 del contrato privado denominado “Seguro de daños materiales en 16 Residencias 
Infantiles y una Residencia Maternal adscritas a la Agencia Madrileña de Atención Social”, P/SER-
030517/2019 

HECHOS 

PRIMERO. Por Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de 10 de julio de 2020, 
se adjudicó el contrato denominado “Seguro de daños materiales en 16 Residencias Infantiles y una 
Residencia Maternal adscritas a la Agencia Madrileña de Atención Social”, P/SER-030517/2019, a la 
empresa BILBAO, COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS, NIF A48001648, en un 
importe total de 44.374,03 euros, sin franquicia, con un plazo de ejecución de 12 meses, desde el 11 de 
agosto de 2020 a 10 de agosto de 2021, y posibilidad de prórroga hasta el 10 de agosto de 2025. El 
contrato actualmente está prorrogado hasta el 11 de agosto de 2024. 
 
Mediante Resolución nº 264/2024, de 22 de febrero de 2024 del Gerente de la Agencia Madrileña de 
Atención Social se prestó conformidad a la subrogación de OCCIDENT GCO, S.A.U. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, NIF A28119220, en todos los derechos y obligaciones de la empresa adjudicataria 
BILBAO COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS dimanantes del contrato de referencia.  
  
SEGUNDO. El objeto del contrato es la suscripción de una póliza de seguro que cubra las consecuencias 
económicas derivadas de las pérdidas que la Agencia Madrileña de Atención Social sufra por daños a los 
bienes descritos en el pliego de prescripciones técnicas, en las 16 residencias infantiles y una residencia 
maternal relacionadas en el anexo I del mismo pliego.  
 
TERCERO. Actualmente el servicio se está ejecutando de conformidad con las prescripciones de los 
pliegos y a plena satisfacción de la Agencia Madrileña de Atención Social, por lo que se considera 
procedente autorizar su prórroga en las condiciones pactadas. 
 
CUARTO. El importe total de la prima se incrementó en la primera prórroga del contrato, porque desde el 1 
de enero de 2021 el tipo impositivo aplicable a las primas de seguro se ha incrementado del 6 al 8%, por la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, por la 
habilitación prevista en la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, que crea el Impuesto sobre las Primas de Seguros (IPS) en su artículo 12, incremento que la 
aseguradora deberá repercutir íntegramente a aquél para quien realice la operación gravada, el cual está 
obligado a soportarlo. Por lo tanto, desde el incremento del 2% del Impuesto sobre las Primas de Seguros, 
el importe anual de este seguro será de 45.095,96 euros. 
 
QUINTO. Consta la conformidad del contratista a la prórroga, otorgada el 21 de marzo de 2024. 
 
SEXTO. La Intervención ha fiscalizado favorablemente el expediente con fecha 9 de abril de 2024. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- De conformidad con lo que establece la cláusula 25 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige el contrato: “…este contrato podrá ser prorrogado, por períodos anuales, previo 
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acuerdo de las partes, con una duración máxima de cinco años, incluidas las prórrogas, mediante una 
notificación escrita a la otra parte, efectuada en un plazo de cuatro meses de anticipación a la conclusión 
del período del seguro en curso con las condiciones y límites establecidos en la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, del Contrato de Seguro, y demás normativa vigente aplicable…”. 

Por todo ello, visto la propuesta elaborada el 07 de marzo de 2024 por la unidad promotora del expediente 
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO. Aprobar la prórroga del citado contrato en un importe total de 45.095,96 euros, sin franquicia, 
con las siguientes anualidades, cuantías y aplicaciones presupuestarias: 
 

Anualidad Programa Subconcepto Importe 

2024 231G 22400 45.095,96 euros  

 

SEGUNDO. El plazo de ejecución del contrato queda prorrogado desde el 11 de agosto de 2024 a 10 de 
agosto de 2025. 
 
TERCERO. Para garantizar la prórroga de este contrato se aplicará la garantía definitiva, por importe de 
2.218,70 euros, depositada en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, acreditada por el resguardo de 
garantía en seguro de caución número 202055001480C, de fecha 17 de junio de 2020. 

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Madrid, a fecha de firma. 
EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 
 
 
 
 

José Manuel Miranda de las Heras 
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